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ACUERDO MINISTERIAL No. 0856-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT).  

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 247 de 
la Constitución de la República de Honduras, los Secretarios 
de Estado son colaboradores de la Presidenta de la República 
en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la administración Pública nacional en 
el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo 
PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta en fecha seis (06) de abril del 
año dos mil veintidós (2022), se Crea la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), con 
la finalidad de desarrollar los proyectos y programas de 
infraestructura, para lo cual contará con dos Subsecretarías, 
la Subsecretaría de Obras Públicas y la Subsecretaría de 
Transporte.

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 74 del Reglamento 
de Organización Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo, reformado mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-023-2023 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 
fecha cuatro (04) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), 
establece que: La Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT), le compete lo relacionado 
a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las 
políticas relacionadas con las obras de Infraestructura pública, 
el sistema vial y el transporte, incluyendo el planteamiento, 
estudio, diseño, construcción, supervisión y conservación 
de la red vial nacional, incluyendo las vías de comunicación 
terrestre, interurbanas y rurales.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 
fecha trece (13) de julio dos mil once (2011), fue aprobada 
la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos 
de Inversión en Infraestructura Pública, la cual tiene por 
objeto simplificar y agilizar los procedimientos de ejecución 
de proyectos de infraestructura pública, con el propósito de 
generar empleo y lograr mayor crecimiento económico a 
través de la modernización de la infraestructura nacional, 
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las normas y procedimientos establecidos en esta Ley serán 
aplicables a las unidades ejecutoras de la Administración 
Pública Centralizada y Descentralizada a cargo de proyectos 
de infraestructura pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos 
continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura 
pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 
respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 
para servir como bancos de materiales, están obligados a 
facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 
necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 
proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 
previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24 de la 
Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de 
Inversión en Infraestructura Pública, para  que el Estado realice 
el aprovechamiento racional de los materiales requeridos, la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 
Transporte (SIT), podrá otorgar autorizaciones a los órganos 
estatales, encargados de la ejecución de los diferentes proyectos 
de infraestructura pública y/o a las empresas constructoras por 
dichos órganos ejecutores, para que procedan a la extracción y 
acarreo de los materiales, de conformidad con los respectivos 
contratos de obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 
materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará 
la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 
concesiones mineras, en caso que exista concesión previa al 
Acuerdo que emita la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT) autorizando la extracción. 
En tal razón, la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT), emitirá la respectiva 
autorización para que el órgano estatal realice la extracción 

de materiales sobre un banco o cantera concesionada, siempre 
que no exista otro sitio de mejor precisión. La explotación 
simultánea que haga el Estado y el concesionario estará sujeta 
a las normas técnicas que emita el Instituto Hondureño de 
Geología y Minas (INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que, de no existir concesión alguna 
sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá 
realizar una extracción acorde con el aprovechamiento 
racional de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones 
que le señale el Instituto Hondureño de Geología y Minas 
(INHGEOMIN) en las respectivas normas técnicas que 
emitan para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 
del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT), notificará de oficio, al 
Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 
para que ésta compruebe el estatus ambiental, técnico y 
jurídico del banco de materiales identificado. De no haber 
impedimento para realizar la extracción, sin más trámite, el 
Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 
procederá a la emisión de las normas técnicas aplicables al 
aprovechamiento, extracción y acarreo de los materiales con 
las mismas técnicas emitidas y  comunicadas a la Secretaría 
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de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 
(SIT), como al órgano ejecutor interesado, esta Secretaría de 
Estado procederá a la emisión del acuerdo de autorización 
correspondiente el cual será notificado tanto a la Unidad 
Ejecutora como al propietario del Inmueble identificado para 
servir como banco de materiales. La autorización emitida por 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 
Transporte (SIT), regulada en esta Ley, constituye el permiso 
único de extracción necesario para que el órgano ejecutor o 
el contratista del proyecto pueda realizar la extracción de 
los materiales, sin perjuicio de los demás permisos que por 
Ley pudieran corresponder en materia municipal, forestal y 
ambiental.

CONSIDERANDO: Que, dando cumplimiento a lo 
establecido en la Ley Especial para la Simplificación de los 
Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 
Transporte (SIT), mediante ACUERDO MINISTERIAL: 
No. 0377-2023 de fecha veintiuno (21) de diciembre del 
año dos mil veintitrés (2023), autorizo a la empresa A&V 
INGENIEROS  S. DE R.L., en su carácter de EJECUTOR 
del proyecto denominado: “PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI 15S10930 
RUTA 109, MANTO – SAN FRANCISCO DE LA 
PAZ (SAN FRANCISCO CAMPANARIO, 4.90 KM) 
DEPARTAMENTO DE OLANCHO FASE 1”, para la 
explotación y aprovechamiento de un (01) Banco de Préstamo 
de Materiales denominado: “KM - 21 CARRETERA A 
GUALACO” Ubicado en el Municipio de San Francisco de 
La Paz, Departamento de Olancho. 

CONSIDERANDO: Que en fecha cinco (05) de noviembre 
de dos mil veinticuatro (2024), la  Unidad de Desarrollo 
Social Minero del  Instituto  Hondureño de Geología  y Minas 
(INHGEOMIN), emitió  Dictamen UDS-BP-124-2024, así 
mismo el Informe Técnico por cierre de normativa Técnica, 
ITCD-064-2024 de fecha veintinueve (29) de octubre del 
año dos mil veinticuatro (2024), sobre la inspección de 
campo realizada el veintiocho (28) de octubre del año dos 

mil veinticuatro (2024), para llevar a cabo el CIERRE 
de un (1) Banco de préstamo de materiales autorizado 
por la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
TRANSPORTE (SIT) denominado: Bancos de Préstamo  
“KM-21 CARRETERA A GUALACO” ubicado en el 
municipio de San Francisco de La Paz, departamento de 
Olancho, para la ejecución del Proyecto: “PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI 15S10930 
RUTA 109, MANTO – SAN FRANCISCO DE LA 
PAZ (SAN FRANCISCO CAMPANARIO, 4.90 KM) 
DEPARTAMENTO DE OLANCHO FASE 1”  y en donde 
se dan las conclusiones para dar por aceptada la Solicitud de 
cierre del banco de materiales. 

CONSIDERANDO: Que mediante Dictamen UDS-
BP-124-2024 de fecha cinco (05) de noviembre de año dos 
mil veinticuatro (2024). La Unidad de Desarrollo Social del 
Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN) 
manifiesta que después de haber revisado la documentación 
agregada al expediente y tomando en consideración el Informe 
de Campo ITCD-064-2024 contentivo de la inspección 
de campo realizada en fecha veintiocho (28) de octubre 
del año dos mil veinticuatro (2024), SE PRONUNCIAN 
FAVORABLE PARA EL CIERRE de Normativa Técnica 
NTBP-032-2023 del Banco de préstamo seco denominado: 
“KM-21 CARRETERA A GUALACO”, cuyo material 
fue utilizado para el proyecto: “PAVIMENTACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO 4000 PSI 15S10930 RUTA 
109, MANTO – SAN FRANCISCO DE LA PAZ (SAN 
FRANCISCO CAMPANARIO, 4.90 KM) departamento 
de Olancho, Fase 1” con código de expediente número 
1746. Ubicado en el municipio de San Francisco de La Paz, 
Departamento de Olancho. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Especial de Simplificación 
de los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, 
establece que la Unidad Ejecutora a cargo del proyecto 
realizará por su cuenta y a través del respectivo contratista o 
por sí misma, las reparaciones de los daños que se ocasionaren 
con motivo de la extracción de los materiales en los terrenos 
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que fueron utilizados para la ejecución del proyecto una vez 

finalizado. 

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 

establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución de 

la República; 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 119 

y 122 de la Ley General de la Administración Pública y 

artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial para 

la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública y artículo 7 del Decreto Ejecutivo 

PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de abril del 2022. 

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la empresa A&V INGENIEROS 

S. DE R.L.  en su carácter de EJECUTOR del Proyecto 

“PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO 

4000 PSI 15S10930 RUTA 109, MANTO -  SAN FRANCISCO 

DE LA PAZ (SAN FRANCISCO CAMPANARIO, 4.90 

KM) DEPARTAMENTO DE OLANCHO FASE 1”. para 

que proceda al CIERRE del banco de materiales seco “KM-

21 CARRETERA A GUALACO” ubicado en el municipio 

de San Francisco de La Paz, Departamento de Olancho que 

se detalla, con su respectiva localización georreferencial a 

continuación:

BANCO DE PRÉSTAMO SECO NO. “KM-21 

CARRETERA A GUALACO” Hoja Cartográfica SAN 

Francisco de La Paz N°. 2960-I ubicado en el Municipio 

de San Francisco de La Paz Departamento de Olancho 

con coordenadas UTM Polígono de extracción siguientes: 

589117 1645370, 589274 1645328, 589252 1645305, 589217 

1645303, 589146 1645308, 589109 1645330. Con Volumen 

de extracción autorizado de: 13,230 m3, siendo el monto total 

del Volumen Extraído de 8,550 m3  

SEGUNDO: La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Infraestructura y Transporte (SIT), deberá tener por 
cumplidas todas las medidas de mitigación y entregar el 
presente ACUERDO DE CIERRE a la empresa A&V 
INGENIEROS  S. DE R.L. en base a la inspección realizada 
por Cierre en el banco de material seco denominado “KM-21 
CARRETERA A GUALACO”.

TERCERO: Notificar el presente ACUERDO DE 
CIERRE a la Unidad Ejecutora y al Instituto Hondureño de 
Geología y Minas (INHGEOMIN), y a la empresa, A&V 
INGENIEROS S. DE R.L. en su carácter de EJECUTOR 
del proyecto “PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO 4000 PSI 15S10930 RUTA 109, MANTO 
– SAN FRANCISCO DE LA PAZ (SAN FRANCISCO 
CAMPANARIO, 4.90 KM) DEPARTAMENTO DE 
OLANCHO FASE 1”.

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial la de la 
República de Honduras. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MSc. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) 

ABG. JORGE EDGARDO ACEITUNO,
 ACTUANDO MEDIANTE ACUERDO DE 

DELEGACIÓN 0855-2024 
DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2024
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ACUERDO MINISTERIAL No. 0857-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE (SIT) 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 247 de 
la Constitución de la República de Honduras, los Secretarios 
de Estado son colaboradores de la Presidenta de la República 
en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la Administración Pública Nacional 
en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que el artículo 7 del Decreto Ejecutivo 
PCM-05-2022 de fecha 06 de abril del año 2022, publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 06 de abril del 
2022, se crea la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Infraestructura y Transporte (SIT), con la finalidad de 
desarrollar los Proyectos y Programas de Infraestructura, 
para lo cual contará con dos Subsecretarías, la Subsecretaría 
de Obras Públicas y la Subsecretaría de Transporte.

CONSIDERANDO: Que el artículo 74 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Competencias del 
Poder Ejecutivo, reformado mediante Decreto Ejecutivo 
número PCM-023-2023 publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta en fecha 04 de mayo del año 2023, establece que: La 
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 
Transporte (SIT) le compete lo relacionado a la Formulación, 
Coordinación, Ejecución y Evaluación de las políticas 
relacionadas con las obras de Infraestructura Pública, el 
Sistemas Vial y el Transporte, incluyendo el Planteamiento, 
Estudio, Diseño, Construcción, Supervisión y Conservación 
de la red vial nacional, incluyendo las vías de comunicación 
terrestre, interurbanas y rurales.    

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 
fecha 13 de Julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 
la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 

Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 
y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 
de Infraestructura Pública, con el propósito de generar 
empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de la 
modernización de la Infraestructura Nacional, las normas y 
procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a las 
unidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada 
y Descentralizada a cargo de Proyectos de Infraestructura 
Pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos 
continuos o cercanos a cualquier obra de Infraestructura 
Pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 
respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 
para servir como Bancos de Materiales, están obligados a 
facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 
necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 
proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 
previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24 de la 
Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de 
Inversión en Infraestructura Pública, para que el Estado realice 
el aprovechamiento racional de los materiales requeridos, la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 
Transporte (SIT), podrá otorgar autorizaciones a los órganos 
estatales, encargados de la ejecución de los diferentes Proyectos 
de Infraestructura Pública y/o a las empresas constructoras por 
dichos órganos ejecutores, para que procedan a la extracción y 
acarreo de los materiales, de conformidad con los respectivos 
contratos de obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 
materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará 
la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 
concesiones mineras, en caso que exista concesión previa 
al Acuerdo que emita SIT autorizando la extracción. En tal 
razón, SIT emitirá la respectiva autorización para que el 
órgano estatal realice la extracción de materiales sobre un 
banco o cantera concesionada, siempre que no exista otro 
sitio de mejor precisión. La explotación simultánea que 
haga el Estado y el concesionario estará sujeta a las normas 
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técnicas que emita el Instituto Hondureño de Geología y Minas 
(INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que, de no existir concesión alguna 
sobre el Banco de Materiales identificado, el Estado podrá 
realizar una extracción acorde con el aprovechamiento 
racional de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones 
que le señale INHGEOMIN en las respectivas normas 
técnicas que emitan para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 
del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT), notificará de oficio al 
Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 
para que esta compruebe el estatus ambiental, técnico y 
jurídico del Banco de Materiales identificado, de no haber 
impedimento para realizar la extracción, sin más trámite, 
INHGEOMIN, procederá a la emisión de las normas técnicas 
aplicables al aprovechamiento, extracción y acarreo de los 
materiales con las mismas técnicas emitidas y  comunicadas, 
tanto a la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT), como al órgano ejecutor 
interesado, esta Secretaría de Estado procederá a la emisión 
del Acuerdo de autorización correspondiente el cual será 
notificado tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario del 
inmueble identificado para servir como Banco de Materiales. 
La autorización emitida por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), regulada en 
esta Ley, constituye el permiso único de extracción necesario 
para que el órgano ejecutor o el contratista del proyecto pueda 
realizar la extracción de los materiales, sin perjuicio de los 
demás permisos que por Ley pudieran corresponder en materia 
municipal, forestal y ambiental. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 27 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que: Cometerá el 
delito de desobediencia tipificado en el Código Penal 
quien, debidamente notificado por la autoridad competente, 
ejecute actos que tengan por objeto impedir al Estado o a sus 
contratistas el acceso al inmueble identificado para servir 
como Banco de Materiales. El mismo delito incurrirá quien 
impida o dificulte la extracción de materiales dentro de un 
mismo Banco de Materiales que será aprovechado por el 

Estado o quien procure obtener una remuneración por el valor 
de los materiales extraídos. Cuando haya particulares que 
impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 
dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 
inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 
General de la República, para que se deduzca al particular la 
responsabilidad que corresponda.

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 
concede al Estado, a través de la entidad competente de 
la ejecución de los Proyectos de Infraestructura Pública, 
aprovechar de manera racional los recursos minerales no 
metálicos requeridos para la ejecución de proyectos; y 
en particular el Proyecto: “REHABILITACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6, 
TRAMO: TEGUCIGALPA (POSTA DE VILLA VIEJA) 
EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA 
(DESVÍO MOROCELÍ) CON UNA LONGITUD DE 50 
KM”., ejecutado por la Empresa “HIDALGO E HIDALGO 
S.A DE C.V”.

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Desarrollo Social 
y Registro Minero y Catastral dependientes del Instituto 
Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitió el 
Informe Técnico ITCD-062-2024 de fecha 12 de septiembre 
de 2024 de conformidad a la inspección realizada el día 4 
de septiembre del 2024, a un (01) Banco de Préstamo de 
Material, denominado: SECO: “LA JOYA HIDALGO” el 
cual está ubicado en el municipio de San Antonio de Oriente, 
departamento de Francisco Morazán, mismo que será utilizado 
en la ejecución del Proyecto “REHABILITACIÓN CON 
CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6, 
TRAMO: TEGUCIGALPA (POSTA DE VILLA VIEJA) 
EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA 
(DESVÍO MOROCELÍ) CON UNA LONGITUD DE 
50 KM”. Así mismo, las Unidades de Desarrollo Social, 
Registro Minero y Catastral, emitieron la Normativa Técnica 
NTBP-025-2024 en donde se establecen las Normas Técnicas 
aplicables para el aprovechamiento de la extracción y acarreo 
de materiales en dicho banco.  

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta (30) de octubre 
del año dos mil veinticuatro (2024), la Unidad Técnica 
de Desarrollo Social dependiente del Instituto Hondureño 
de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitió Dictamen 
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número UDS-BP-111-2024, el cual en el acápite: “…V. 
REQUERIMIENTOS Y/O RECOMENDACIONES: 5.1 
Se requiere que la empresa Hidalgo e Hidalgo S.A. de C.V., 
ejecutora del proyecto en estudio, a través de la Secretaría, 
de Infraestructura y Transportes (SIT) a quien se le emitió 
la Normativa Técnica NTBP- 013-2024, cumpla con los 
items del Check List del informe de Control y Seguimiento, 
dentro del cual se encontró incumplimiento, de esta manera 
se podrá garantizar que todas las actividades a realizar en el 
banco se realicen de manera adecuada, así como cualquier 
otro lineamiento que se sugieran, para cada una de las 
etapas del proyecto. 5.2 en relación al banco de material 
seco “LA JOYA HIDALGO”, recomienda a la Secretaría de 
Infraestructura y Transporte (SIT) y a la empresa ejecutora 
del proyecto (HIDALGO e HIDALGO), previo al inicio de 
las actividades de extracción de material, se deberá llevar a 
cabo la socialización de las actividades de aprovechamiento 
de material que realizarán en el área solicitada para el 
desarrollo del proyecto, con las comunidades aledañas al 
proyecto. El informe de la socialización realizada, deberá ser 
presentado ante la Autoridad Minera INHGEOMIN. 5.3 copia 
de resolución de autorización de explotación de banco de 
préstamo emitido por Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT), MEDIANTE ACUERDO 
ministerial, establecido en la LEY ESPECIAL PARA LA 
SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCESOS DE INVERSIÓN 
EN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA de acuerdo a lo 
instituido en los artículos No.24, No.25 y No.26 de dicha Ley. 
5.4 constancia, Acuerdo o licencia Ambiental del proyecto. 
5.5 bitácora de volumen de material extraído debidamente 
firmada y sellada por la persona a cargo una vez inicien las 
labores de explotación. 5.6 permisos y medidas de mitigación 
correspondientes por parte del ICF para el corte de árboles 
que se encuentran dentro del área de extracción del banco 
de préstamos. 5.7 además, cumplir con las recomendaciones 
plasmadas en los informes ITCD-062-2024, en los trabajos 
de extracción para los Banco Seco “LA JOYA HIDALGO”. 

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 
establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución 
de la República; 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 
119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 
artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial para 
la Simplificación de los procedimientos de Inversión en 

Infraestructura y artículo 7 del Decreto Ejecutivo PCM-05-
2022 de fecha 06 de abril del año 2022, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de abril del 2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la empresa “HIDALGO E 
HIDALGO S.A DE C.V”. En su carácter de EJECUTOR 
del Proyecto “REHABILITACIÓN CON CONCRETO 
HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO: 
TEGUCIGALPA (POSTA DE VILLA VIEJA) EMPALME 
CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA (DESVIÓ 
MOROCELÍ) CON UNA LONGITUD DE 50 KM”, para 
que proceda a la explotación y aprovechamiento de un (01) 
Banco de Préstamo de Materiales, ubicado en el municipio de 
San Antonio de Oriente, departamento de Francisco Morazán; 
dicha explotación se realizará durante el tiempo en ejecución 
del proyecto y que se detalla, con su respectiva localización 
georreferencial a continuación: Banco de préstamo de 
material Seco: “LA JOYA HIDALGO”: Hoja Cartográfica 
Tegucigalpa N° 2758-II ubicado en el municipio de San 
Antonio de Oriente, departamento de Francisco Morazán 
con coordenadas UTM Polígono de extraccion siguientes: 
493135 1553316, 493182 1553267, 493251 1553337, 
493246 1553440, 493130 1553456, 493128 1553433, 493072 
1553374, 493065 1553315. Volúmen autorizado 100,000.00 
M3.

SEGUNDO: La Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT) y la empresa “HIDALGO 
E HIDALGO S.A DE C.V”, deberá notificar a la Alcaldía 
Municipal del municipio de San Antonio de Oriente, 
departamento de Francisco Morazán, sobre las actividades 
de extracción, así como realizar una socialización con la 
Asociación de Patronatos de las comunidades cercanas al 
Proyecto con los acuerdos correspondientes previo al inicio 
de las actividades de aprovechamiento con el fin de evitar 
conflictos en la zona. 

TERCERO: La Empresa “HIDALGO E HIDALGO”, 
deberá presentar a la Unidad de Gestión Ambiental y Cambio 
Climático UGACC/SIT, una caracterización biológica de flora 
y fauna del área a afectar previo al inicio de las actividades de 
aprovechamiento, así mismo formular y adecuar un Plan de 
Gestión Ambiental que permita la recuperación de los factores 
ambientales del área alterada.
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CUARTO: La empresa “HIDALGO E HIDALGO S.A 
DE C.V”, deberá remitir a la Unidad de Gestión Ambiental 
y Cambio Climático (UGACC), de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), 
el cronograma de actividades de extracción de materiales, 
actualizado a partir de la fecha de  inicio de actividades de 
extracción, así mismo un informe mensual adjuntando copia 
de la Bitácora de Explotación de Materiales y la Bitácora 
Ambiental, donde se registren los volúmenes diarios y 
mensuales de extracción debidamente firmada y sellada por 
la empresa supervisora del proyecto, además, establecer 
por escrito los tiempos de ejecución de las actividades de 
aprovechamiento de extracción y acarreo del material metálico 
no minero.

QUINTO: La empresa “HIDALGO E HIDALGO S.A DE 
C.V”, al finalizar la explotación del Banco de Materiales 
deberá presentar un plan de cierre junto con la solicitud 
del respectivo cierre ambiental del Banco de Préstamo 
de Materiales del Proyecto, ante la Unidad de Gestión 
Ambiental y Cambio Climático (UGACC), de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte 
(SIT), quien la remitirá al Instituto Hondureño de Geología 
y Minas (INHGEOMIN), a fin que ésta, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley de Minería, su Reglamento y los 
Lineamientos Técnicos emitidos por INHGEOMIN, de por 
culminada la explotación del Banco de Materiales.

SEXTO: La empresa “HIDALGO E HIDALGO S.A DE 
C.V”, al finalizar la explotación del Banco de Materiales 
deberá realizar actividades de reforestación con plantas nativas 
de la zona. 

SÉPTIMO: Notificar el presente Acuerdo a la Unidad 
Municipal Ambiental del municipio de San Antonio de 
Oriente, departamento de Francisco Morazán, a la Unidad 
Ejecutora y al Instituto Hondureño de Geología y Minas 
(INHGEOMIN), a fin que estas, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Ley Especial para la Simplificación de los 
Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, 
supervisen el cumplimiento de las normas técnicas emitidas 
en relación a la extracción y acarreo de los materiales, con el 
fin de informar a los órganos fiscalizadores de Estado y a la 
ciudadanía en general, los resultados de dicha supervisión.

NOVENO: Notificar al propietario del inmueble, el presente 
Acuerdo, a quien se le hará saber que el no cumplimiento 
de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley Especial para la Simplificación de los 
Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, que 
dice: Cometerá el delito de desobediencia tipificado en el 
Código Penal quien, debidamente notificado por la autoridad 
competente, ejecute actos que tengan por objeto impedir al 
Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble identificado 
para servir como Banco de Materiales.  El mismo delito 
incurrirá quien impida o dificulte la extracción de materiales 
dentro de un Banco de Materiales que será aprovechado por 
el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 
valor de los materiales extraídos. Cuando haya particulares que 
impidan el acceso al inmueble o a la extracción de materiales 
dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 
inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 
General de la República, para que se deduzca al particular la 
responsabilidad que corresponda.

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá 
publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
central, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro (2024).  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) 

ABG. JORGE EDGARDO ACEITUNO
SECRETARÍA GENERAL

Actuando mediante Acuerdo de Delegación No.0855-2024 
de fecha 17 de diciembre del 2024
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Sección “B”
Número de Solicitud: 2023-1411
Fecha de Presentación: 2023-03-08 
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO EMPRESARIAL BAGO S.A.
Domicilio: GENERAL DÍAZ PORLIER 21 Piso ENTRE Depto B. Madrid, España.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento indicado para el tratamiento de la fibrosís 
pulmonar idiopática leve a moderada, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

PERFORMA

Número de Solicitud: 2023-6934
Fecha de Presentación: 2023-10-31 
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LAMBI, S.A. DE C.V.
Domicilio: AV. LAS TORRES NO. 402, PARQUE INDUSTRIAL ESCOBEDO, C.P. 
66062, CIUDAD GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, MÉXICO, MÉXICO.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta "SMARTY 
BABY CLASSIC", sin dar exclusividad de las palabras de forma separada.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Pañales desechables para bebés; pañales para incontinentes; 
pañales desechables para animales de compañía, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

_______

SMARTY BABY CLASSIC

Número de Solicitud: 2023-6922
Fecha de Presentación: 2023-10-30 
Fecha de emisión: 21 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Loveland Products, Inc
Domicilio: 3005 Rocky Mountain Avenue, Loveland, Colorado 80538 (USA), Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AWAKEN
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Se reivindican las letras estilizadas. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Abonos y aditivos de abonos para uso agrícola y 
doméstico, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-3185
Fecha de Presentación: 2024-05-16  
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FVR  LTD.
Domicilio: PO Box 897, Windward 1, Regatta Office Park, Grand Cayman KY1-1103, 
Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
vélezreyes +
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar exclusividad de 
uso de forma separada. Se considera tipo de signo denominativa.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios personales y sociales prestados por terceros 
destinados a satisfacer necesidades individuales; servicios sociales en áreas de educación 
y liderazgo, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
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Número de Solicitud: 2023-4001
Fecha de Presentación: 2023-06-21 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Montres Tudor SA
Domicilio: Rue FranÇois-Dussaud 3, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "BORN TO DARE"; sin 
dar exclusividad de uso de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto relojes, 
relojes de pulsera, relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos 
(relojes y relojería), brazaletes de reloj, correas de reloj, esferas (relojes y relojería), cajas y
estuches de presentación para relojería y joyería, mecanismos de relojería y sus partes; 
joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales preciosos y sus aleaciones; 
alfileres (joyería); mancuernillas; llaveros, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

BORN TO DARE

Número de Solicitud: 2024-4067
Fecha de Presentación: 2024-06-18 
Fecha de emisión: 5 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NINGBO AOSHENG MACHINE CO., LTD.
Domicilio: Nantang West Road, Lincheng Village Linshan Town, Yuyao, Zhejiang 
Province, China.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AOSHENG
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas agrícolas; cortadoras de césped [máquinas]; 
máquinas de pulverización; máquinas desyerbadoras; cultivadores motorizados; motores 
de gasolina (excepto vehículos terrestres); motosierras; arrancadores para motores y 
máquinas; bombas centrífugas; bombas [partes de máquinas, motores o motores], de la 
clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

_______

Número de Solicitud: 2022-6782
Fecha de Presentación: 2022-11-15 
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SAINT-GOBAIN WEBER
Domicilio: 2-4 Rue Marco Polo, 94370 Sucy-en-Brie, Francia.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
weber
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Pantone Amarillo C y Negro, tal como 
se muestra en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

_______

Número de Solicitud: 2024-136
Fecha de Presentación: 2024-01-09 
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: E. & J. Gallo Winery
Domicilio: 600 Yosemite Boulevard, Modesto, California 95354, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

PAPILLON

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



3

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,734

Número de Solicitud: 2023-2759
Fecha de Presentación: 2023-05-04 
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue FranÇois-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 154752022 de fecha 01/12/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación "ROLEX", se protege la apariencia de 
la etiqueta, sin dar protección a los elementos denominativos contenidos en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, principalmente relojes, 
relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería y accesorios para 
relojería y artículos de relojería no incluidos en otras clases, relojes y otros instrumentos 
cronométricos, cronómetros, cronógrafos (reloj y relojería), pulseras de reloj, correas de 
reloj, esferas (relojería y relojería), cajas y estuches de presentación para relojería y joyería, 
mecanismos de relojería y partes de los mismos; joyería; piedras preciosas y piedras 
semipreciosas; metales preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería), de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-2762
Fecha de Presentación: 2023-05-04  
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue FranÇois-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 154752022 de fecha 01/12/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX
G.-

H.-Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación ROLEX y la apariencia de la etiqueta 
sin otorgar exclusividad de las elementos contenidos.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alojamiento de plataformas en internet, provisión de 
plataformas de internet (software); control de calidad de productos y servicios; servicio 
de control de calidad, certificación y autenticación de relojes y productos de relojería 
inspección de productos con fines de control de calidad, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-1596
Fecha de Presentación: 2024-03-05
Fecha de emisión: 11 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Zoetis Services LLC
Domicilio: 10 Sylvan Way, Parsippany, NJ 07054, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico veterinario, especialmente, un 
analgésico inyectable para gatos y perros, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

_______

LENIVIA

Número de Solicitud: 2024-2157
Fecha de Presentación. 2024-04-03 
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, Chile
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO:
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 

G.-
H.-Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas probióticas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

_______

PROBIVAL
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,734

Número de Solicitud: 2024-962
Fecha de presentación: 2024-02-14    
Fecha de emisión: 26 de septiembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Jessy Carolina Loo Portillo, Variedades y Accesorios Canton    
Domicilio:Honduras, Barrio Concepción de Comayagüela, 6 avenida, Centro 
Comercial La Norteña, frente a Plásticos Lempira, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta  
D.- APODERADO LEGAL
ALEXANDRA KARINA RIVERA MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NAGARAKU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pestañas auto fan; pestañas clásicas; pestañas 
yy; pestañas puntiagudas; pestañas de práctica; cepillo; estuche para pestañas; 
pinzas; removedor en gel; limpiador; fijador de pestañas; pegamento de uso 
cosmético, de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

5,  20 D. 2024 y 8 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-6588
Fecha de presentación: 2023-10-18    
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ACROMAX DOMINICANA, S.A.     
Domicilio: AVENIDA 27 DE FEBRERO, ESQUINA CALLE H, ZONA 
INDUSTRIAL HERRERA, SANTO DOMINGO, República Dominicana.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
DAVID EDUARDO BAIRES VARGAS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PAGLIXIN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento para el tratamiento de la 
diabetes mellitus 2, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2024 y 8 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-4966
Fecha de presentación: 2023-08-03   
Fecha de emisión: 11 de septiembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FARMACELZ, S DE R.L. 
Domicilio: 6ta Ave, 14 calle, barrio Las Acacias N.O. Centro Comercial Plaza 5, 
local # 3, San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta  
D.- APODERADO LEGAL
MELIDA TULA BENITEZ MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FARMACIA MI ESPERANZA 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta "FARMACIA 
MI ESPERANZA" sin dar exclusividad de la palabra " FARMACIA ".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización y venta de medicamentos, 
de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2024 y 8 E. 2025

Número de Solicitud: 2023-5329
Fecha de presentación: 2023-08-21    
Fecha de emisión: 19 de agosto  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO HONDUREÑO DEL CAFE S.A. 
Domicilio: BARRIO LEMPIRA 3ra AVE. 9 Y 10 CALLES, SAN PEDRO 
SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
NINFA ROSA SUAZO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BANHCAFE Móvil 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin 
dar exclusividad de MÓVIL de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comunicación informática y acceso a 
internet; facilitación de acceso contenidos, sitios web y portales; facilitar el 
acceso a plataformas de comercio electrónico en internet, de la clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

5,  20 D. 2024 y 8 E. 2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



5

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,734

Número de Solicitud: 2024-248
Fecha de presentación: 2024-01-16    
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PAUL INTERNATIONAL SA    
Domicilio: Rue de Saint-Léger 2, 1205 Genève, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta  
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PAUL LE CAFÉ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin 
dar exclusividad de uso del término "CAFÉ".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de suministro de alimentos y 
bebidas; servicios de catering; restaurantes de autoservicio; snack-bars; 
cafeterías; bares; salones de té; preparación de comidas y platos para llevar, 
de la clase 43.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024 y 8, 23 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-249
Fecha de presentación: 2024-01-16    
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PAUL INTERNATIONAL SA    
Domicilio: Rue de Saint-Léger 2, 1205 Genève, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta  
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PAUL DEPUIS 1889
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin 
dar exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de suministro de alimentos y 
bebidas; servicios de catering; restaurantes de autoservicio; snack-bars; 
cafeterías; bares; salones de té; preparación de comidas y platos para llevar, 
de la clase 43.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024 y 8, 23 E. 2025

Número de Solicitud: 2020-24752
Fecha de presentación: 2020-12-22    
Fecha de emisión: 9 de julio de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Reemtsma Cigarettenfabriken GmbH     
Domicilio: Max-Born-Strasse 4 22761 Hamburg, Alemania.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta  
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GUALDINA AGUILAR CASTELLANOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WEST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tabaco, manufacturado o no; productos 
del tabaco; sucedáneos del tabaco que no sean para uso médico o curativo; 
cigarrillos, puritos, puros, implementos manuales para fabricar cigarrillos, 
tubos para cigarrillos; filtros para cigarrillos, papel de fumar; cigarrillos 
electrónicos, soluciones líquidas para cigarrillos electrónicos, fósforos y 
artículos para fumadores, de la clase 34.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024 y 8, 23 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2020-23509
Fecha de presentación: 2020-10-14    
Fecha de emisión: 10 de julio de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: MISTWALKER CORPORATION      
Domicilio: 711 Kapiolani Blvd., Suite 1000 Honolulu, HI 96813, Estados 
Unidos de América.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa  
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ  
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FANTASIAN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento, en concreto, 
suministro de uso temporal de juegos de ordenador no descargables, de la 
clase 41.
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024 y 8, 23 E. 2025
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,734

Número de Solicitud: 2023-4002
Fecha de presentación: 2023-06-21
Fecha de emisión: 18 de septiembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Montres Tudor SA    
Domicilio:Rue FranÇois-Dussaud 3, Geneva, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TUDORWATCH
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto 
relojes, relojes de pulsera, relojes y otros instrumentos cronométricos, 
cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), brazaletes de reloj, correas 
de reloj, esferas (relojes y relojería), cajas y estuches de presentación para 
relojería y joyería, mecanismos de relojería y sus partes; joyería; piedras 
preciosas y piedras semipreciosas; metales preciosos y sus aleaciones; 
alfileres (joyería); mancuernillas; llaveros, de la clase 14.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. 7 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-2760
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 20 de septiembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA    
Domicilio:Rue FranÇois-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 154752022 de fecha  01/12/2022 
de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se protege la denominación "ROLEX" sin dar 
protección a los elementos denominativos contenidos en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta minorista o mayorista de, 
relojes y productos de relojería; servicios de tiendas minoristas o mayoristas 
en línea; venta minorista electrónica; servicios de publicidad en internet, de 
la clase 35.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. 7 F. 2025

Número de Solicitud: 2023-2761
Fecha de presentación: 2023-05-04
Fecha de emisión: 23 de septiembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA 
Domicilio:Rue FranÇois-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:Se otorga prioridad N° 154752022 de fecha  01/12/2022 
de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ROLEX", sin dar 
protección a los elementos denominativos contenidos en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de reparación, mantenimiento, 
revisión y restauración de relojes y productos de relojería; prestación de 
asesoramiento e información en relación con servicios de reparación, 
mantenimiento, revisión y restauración de relojes y productos de relojería, 
de la clase 37. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. 7 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-3531
Fecha de presentación: 2024-05-29
Fecha de emisión: 11 de octubre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALPARIS S.A. de C.V.     
Domicilio: Lope de Vega No. 117, Interior 1002, Colonia Polanco V Sección, 
C.P. 11560, Ciudad de México, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EVIPRESS ALTIA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto antihipertensivo, de la clase 5.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. 7 F. 2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,734

Número de Solicitud: 2023-410
Fecha de presentación: 2023-01-18
Fecha de emisión: 31 de julio  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARENA PHARMACEUTICALS, INC.     
Domicilio: 66 Hudson Boulevard East, New York, NY 10001-2192, Estados 
Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 VELSIPITY
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticos para el 
tratamiento de enfermedades y trastornos autoinmunes, cardiovasculares, 
del sistema nervioso central, endocrinos, gastrointestinales, genéticos, 
infecciosos, inflamatorios, renales, hepáticos, menopáusicos, metabólicos, 
musculoesqueléticos, neurodegenerativos, neurológicos, neuromusculares 
y víricos; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de trastornos 
de la sangre, trastornos del crecimiento óseo, trastornos de la piel, artritis, 
cáncer, hipertensión, dolor, apoplejía, obesidad y diabetes; preparaciones 
farmacéuticas, especialmente preparaciones antiinfecciosas, preparaciones 
dermatológicas medicinales y preparaciones para dejar de fumar, de la clase 
5. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-1795
Fecha de presentación: 2024-03-15
Fecha de emisión: 6 de septiembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Farmavita S.r.l.      
Domicilio: Vía Garibaldi 82/84 - 22070 Locate Varesino (CO), Italia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FARMAVITA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación FARMAVITA como 
un solo término. No se otorga exclusividad de uso sobre la palabra FARMA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones, perfumería, aceites esenciales; 
cosméticos y dentífricos; colorantes para el cabello y preparaciones 
decolorantes del cabello; preparaciones para ondular, preparaciones para el 
peinado del cabello; preparaciones para la limpieza del cabello, incluyendo 
lociones para el cabello, polvos para lavar el cabello y champús; preparaciones 
para el cuidado del cabello; preparaciones para el cuidado del cabello, 
principalmente, lacas para el cabello y brillantina, de la clase 3. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-2525
Fecha de presentación: 2024-04-23
Fecha de emisión: 12 de septiembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.      
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, 
Santiago, Chile.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Spasmogest

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
como antiespasmódico, de la clase 5.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-137
Fecha de presentación: 2024-01-09
Fecha de emisión: 21 de noviembre  de 2024   
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: E. & J. Gallo Winery      
Domicilio: 600 Yosemite Boulevard, Modesto, California 95354, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ROMBAUER

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos, de la clase 33.  
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,734

Número de Solicitud: 2024-1472
Fecha de presentación: 2024-03-01
Fecha de emisión: 27 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARKATRADE INC. 
Domicilio: Avenida Samuel Lewis y Calle Gerardo Ortega, Edif. Central, 5to piso, 
Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano analgésico, 
antiinflamatorio, antipruriginoso, antipirético, antiinfeccioso, antibiótico, 
antifúngico, antiviral, antiparasitario, laxante y antidiarreico, antiácidos y 
antiulcerosos, antitusivo y mucolítico, antialérgico, antidepresivo, anticonvulsivo/
antiepiléptico, antineoplásico, inmunodepresor y medicamentos utilizados en los 
cuidados paliativos, antimigrañoso, antiparkinsoniano, antianémico, antianginoso, 
antiarrítmico, antihipertensor, antitrombótico, hipolipidemiante, astringente, 
escabicida y pediculicida, antiséptico, diurético, antiemético, anticonceptivo, 
vitaminas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024, 8 y 23 E. 2025
_________

TARCEX             

Número de Solicitud: 2024-1473
Fecha de presentación: 2024-03-01
Fecha de emisión: 27 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MARKATRADE INC. 
Domicilio: Avenida Samuel Lewis y Calle Gerardo Ortega, Edif. Central, 5to piso, 
Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamento de uso humano analgésico, 
antiinflamatorio, antipruriginoso, antipirético, antiinfeccioso, antibiótico, 
antifúngico, antiviral, antiparasitario, laxante y antidiarreico, antiácidos y 
antiulcerosos, antitusivo y mucolítico, antialérgico, antidepresivo, anticonvulsivo/
antiepiléptico, antineoplásico, inmunodepresor y medicamentos utilizados en los 
cuidados paliativos, antimigrañoso, antiparkinsoniano, antianémico, antianginoso, 
antiarrítmico, antihipertensor, antitrombótico, hipolipidemiante, astringente, 
escabicida y pediculicida, antiséptico, diurético, antiemético, anticonceptivo, 
vitaminas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024, 8 y 23 E. 2025

VITAXAIKOR             

Número de Solicitud: 2024-1058
Fecha de presentación: 2024-02-15
Fecha de emisión: 28 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Colonia Jardines de Toncontín, l cuadra arriba de Camosa, Comayagüela, 
M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplemento nutricional de uso humano, vitaminas, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024, 8 y 23 E. 2025
_________

FERI-FRAN              

Número de Solicitud: 2024-971
Fecha de presentación: 2024-02-14
Fecha de emisión: 28 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FRANCELIA, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Colonia Jardines de Toncontín, l cuadra arriba de Camosa, Comayagüela, 
M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA LOURDES PERALTA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano 
antineoplásico, antiespasmódico, inmunodepresor y medicamento utilizado en los 
cuidados paliativos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024, 8 y 23 E. 2025

ESPASMINA              
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,734

Número de Solicitud: 2023-2855
Fecha de presentación: 2023-05-08
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: APPLE INC.
Domicilio: Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 2022905 de fecha 09/11/2022 
de Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Software informático; software del sistema 
operativo de computadora, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024, 8 y 23 E. 2025
_________

VISIONOS              

Número de Solicitud: 2024-967
Fecha de presentación: 2024-02-14
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Tesaro, Inc.
Domicilio: Corporation Service Company, 251 Little Falls Drive, Wilmington, 
Delaware, 19808, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
y la prevención del cáncer, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024, 8 y 23 E. 2025

JEMPERLI              

Número de Solicitud: 2023-8016
Fecha de presentación: 2023-12-18
Fecha de emisión: 1 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EDGECRAFT CORPORATION 
Domicilio: 825 Southwood Road Avondale, Pennsylvania, United States 19311, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Parrillas para barbacoa; barbacoas y parrillas; 
cafeteras eléctricas; cocedores de huevos eléctricos; hervidores de té eléctricos; 
teteras eléctricas; freidoras de aire; freidora eléctrica; freidoras; freidoras eléctricas; 
hornos tostadores eléctricos; tostadoras eléctricas; planchas eléctricas para gofres; 
tostadores de sándwich eléctricos, de la clase 11. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024, 8 y 23 E. 2025
_________

GOURMEZZA              

Número de Solicitud: 2024-966
Fecha de presentación: 2024-02-14
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Mistwalker Corporation
Domicilio: 711 Kapiolani Blvd., Suite 1000 Honolulu, HI 96813, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Software de juegos de ordenador para su uso 
en teléfonos móviles y celulares; software de juegos electrónicos descargables 
para su uso en teléfonos móviles y celulares, ordenadores de mano y ordenadores 
personales, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024, 8 y 23 E. 2025

FANTASIAN             
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,734

Número de Solicitud: 2023-3740
Fecha de presentación: 2023-06-09
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Vijosa, S.A. de C.V. 
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, El Salvador. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahi Cruz Raudales 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VALGIAdex
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores negro, blanco y verde que 
acompañan el diseño.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, medicamento para el 
consumo humano, a saber, analgésicos, antiinflamatorio, antipirético, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA

Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
__________

Número de Solicitud: 2023-6298
Fecha de presentación: 2023-09-28
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KAÇMAZLAR OTOMOTIV TICARET VE SANAYI LIMITED 
SIRKETI.
Domicilio: Büyükkayacikosb Mahallesi 102, Cadde No: 1/1, SelÇuklu, Konya, 
Turkey, Turquía. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KAÇMAZLAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos terrestres de motor, motocicletas, 
ciclomotores; motores para vehículos terrestres; embragues para vehículos 
terrestres; transmisiones, correas de transmisión y cadenas de transmisión para 
vehículos terrestres; engranajes para vehículos terrestres; frenos, discos de freno y 
forros de freno para vehículos terrestres; chasis de vehículos, capós de automóviles, 
muelles de suspensión de vehículos, amortiguadores para automóviles, cajas de 
cambio para vehículos terrestres, volantes para vehículos, llantas para ruedas de 
vehículos, de la clase 12.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-2214
Fecha de presentación: 2024-04-03
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA CENTRO AMERICAN DE HERRAJES DICA, 
SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: Heredia, Heredia, Heredia Centro, del Mall Paseo de Las Flores, 
cuatrocientos metros norte y doscientos metros oeste, Bodega gris a mano izquierda 
frente a Cerámicas Samboro, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Herrajes; cerrajería metálicos, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_________

ENTRA              

Número de Solicitud: 2024-2215
Fecha de presentación: 2024-04-03
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA CENTROAMERICA DE HERRAJES DICA, 
SOCIEDAD ANONIMA.
Domicilio: Heredia, Heredia, Heredia Centro, del Mall Paseo de Las Flores, 
cuatrocientos metros norte y doscientos metros oeste, Bodega gris a mano izquierda 
frente a Cerámicas Samboro, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahi Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de HARDWARE  de forma separada.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Herrajes, cerrajería metálicos, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. 7 F. 2025

ENTRA HARDWARE              

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



11

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,734

Número de Solicitud: 2023-4384
Fecha de presentación: 2023-07-07
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.  
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 700
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “VUSE GO 700”, sin dar 
protección a los elementos denominativos contenidos en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas para cigarrillos, 
pipas de tabaco, pitilleras para puros que no sean de metales preciosos, pitilleras para tabaco 
que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de cigarrillos; 
filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para inyectar 
tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos 
y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes de dispositivos para 
calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de nicotina oral libres de tabaco 
(no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS

Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
__________

Número de Solicitud: 2023-2089
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MULTI ADVANTAGES, CORP.
Domicilio: Scotia Plaza, No. 18, Avenida Federico Boyd y Calle 51, Pisos 9, 10 y 11, Panamá, 
Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Transferencia de dinero; administración y procesamiento de 
pagos; recepción y pago de remesas; concesión de créditos; seguros; operaciones financieras 
de dinero digital; operaciones financieras de criptomonedas; inversiones financieras, de la 
clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. 7 F. 2025

ZIGIENTE              

Número de Solicitud: 2024-925
Fecha de presentación: 2024-02-12
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FTD, LLC
Domicilio: 200 North LaSalle Street, Suite 2550, Chicago, Illinois 60601, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FTD 1910
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca “FTD 1910” en su conjunto, sin dar 
exclusividad a 1910.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Flores vivas, arreglos florales vivos y plantas vivas; flores 
secas y preservadas y arreglos florales secos y preservados, de la clase 31. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

 
MARIA LIDIA PAZ SALAS

Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
__________

Número de Solicitud: 2024-3537
Fecha de presentación: 2024-05-29
Fecha de emisión: 15 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Johnson & Johnson 
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswich, New Jersey 08933-7001, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Dispositivo de inyección para productos farmacéuticos, de 
la clase 10.
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. 7 F. 2025

PUSHPEN              
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ENERO  DEL  2025     No.  36,734

Número de Solicitud: 2024-1874
Fecha de presentación: 2024-03-19
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue FranÇois-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de GLIDELOCK de forma separada.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto 
relojes, relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería 
y accesorios para relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros 
instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), 
brazaletes de reloj, correas de reloj, esferas (relojes y relojería), mecanismos de 
relojería y sus partes; cajas y estuches de presentación para relojería y joyería, 
joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales preciosos y sus 
aleaciones; alfileres (joyería); mancuernillas; llaveros, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_________

ROLEX GLIDELOCK               

Número de Solicitud: 2024-1868
Fecha de presentación: 2024-03-19
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue FranÇois-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, en concreto 
relojes, relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería 
y accesorios para relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros 
instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), 
brazaletes de reloj, correas de reloj, esferas (relojes y relojería), mecanismos de 
relojería y sus partes; cajas y estuches de presentación para relojería y joyería, 
joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales preciosos y sus 
aleaciones; alfileres (joyería); mancuernillas; llaveros, de la clase 14. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

CROWNCLASP               

Número de Solicitud: 2023-2090
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 7 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MULTI ADVANTAGES. CORP. 
Domicilio: Scotia Plaza, No. 18, Avenida Federico Boyd y Calle 51, Pisos 9, 10 y 
11, Panamá. Panamá. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios tecnológicos de transformación de 
servicios tradicionales a digitales; servicios tecnológicos relacionados con la 
transformación digital; diseño y desarrollo de software y aplicaciones móviles; 
servicios de tecnología financiera; servicios de análisis de datos e inteligencia 
artificial, desarrollo y comprobación de métodos, algoritmos, modelos predictivos 
y software de cálculo; servicio de seguridad de datos, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_________

ZIGIENTE               

Número de Solicitud: 2024-1842
Fecha de presentación: 2024-03-18
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, 
Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano como 
relajante muscular, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

Relaxaval               
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Número de Solicitud: 2023-3535
Fecha de presentación: 2023-06-02
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES GUILMA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio:  Ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
STEVEN MARCEL CHANG BLANDIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TEDI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de publicidad, marketing y de 
promoción; distribución de muestras; desarrollo de conceptos publicitarios; 
redacción y publicación de textos publicitarios; decoración de escaparates; 
producción de programas de televenta; organización de ferias comerciales y 
exposiciones con fines comerciales o publicitarios; alquiler de aparatos de oficina 
en instalaciones de cotrabajo; alquiler de espacios publicitarios; alquiler de 
espacio publicitario; alquiler de fotocopiadoras; alquiler de máquinas y aparatos 
de oficina; alquiler de material publicitario; alquiler de puestos de venta; alquiler 
de vallas publicitarias; consultoría profesional sobre negocios comerciales; 
consultoría sobre estrategias de comunicación [publicidad]; consultoría de 
estrategias de comunicación [relaciones públicas]; consultoría sobre gestión de 
personal; consultoría sobre gestión empresarial; consultoría sobre organización 
de negocios; consultoría sobre organización y gestión empresarial; gestión 
empresarial de hoteles; investigación comercial; investigación de marketing; 
promoción de ventas para terceros; redacción de guiones publicitarios; servicios 
de agencias de importación-exportación; servicios de abastecimiento para 
terceros [compra de productos y servicios para otras empresas]; suministro de 
clasificaciones de usuarios con fines comerciales o publicitarios; suministro de 
evaluaciones de usuarios con fines comerciales o publicitarios, de la clase 35 .

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 
____________

Número de Solicitud: 2023-3518
Fecha de presentación: 2023-06-02
Fecha de emisión: 11 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES GUILMA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Siguatepeque, departamento de Comayagua, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
STEVEN MARCEL CHANG BLANDIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TEDI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ábacos, agendas electrónicas, alarmas antirrobo, 
alarmas contra incendios, altavoces/ altoparlantes, auriculares telefónicos, 
báscula, brújulas, calculadoras de bolsillo, máquina de calcular/ calculadoras/ 
máquinas aritméticas, cámaras de vídeo/videocámaras, cámaras fotográficas, 
carcasa para tabletas electrónicas, cascos auriculares/auriculares de diadema, 
cascos con micrófono/auriculares de diadema con micrófono, cascos con 
micrófono para jugar a videojuegos/auriculares de diadema con micrófono para 
jugar a videojuegos, compases de medición, escuadras de medición, escuadras 
graduadas, estuches para gafas, gafas 3d, gafas de sol/anteojos de sol, gafas 
inteligentes/anteojos inteligentes, impresoras de computadora, instrumentos 
matemáticos, memorias de ordenador/memorias de computadora, memoria usb, 
micrófonos, módems, ordenadores/computadoras, pantallas de vídeo, reglas T 
graduadas, reglas de cálculo, aparatos telefónicos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 

Número de Solicitud: 2023-3536
Fecha de presentación: 2023-06-02
Fecha de emisión: 9 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES GUILMA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: CIUDAD DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
STEVEN MARCEL CHANG BLANDIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

TEDI
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial orientado a la 
venta, distribución de aparatos e instrumentos científicos, de investigación, de 
navegación, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, audiovisuales, ópticos, 
de pesaje, de medición, de señalización, de detección, de pruebas, de inspección, de 
salvamento y de enseñanza, aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, aparatos e instrumentos de grabación, transmisión, 
reproducción o tratamiento de sonidos, imágenes o datos, soportes grabados 
o descargables, almacenamiento digitales o análogos vírgenes, mecanismos 
para aparatos que funcionan con monedas, cajas registradoras, dispositivos 
de cálculo, ordenadores y periféricos de ordenados, papel y cartón, productos 
de imprenta, material de encuadernación, fotografías, artículos de papelería y 
artículos de oficina, excepto muebles, adhesivos (pegamentos) de papelería o 
para uso doméstico, material de dibujo y material para artistas, pinceles, material 
de instrucción y material didáctico, hojas, películas y bolsas de materias plásticas 
para embalar y empaquetar, caracteres de imprentar, clichés de imprenta así como 
publicidad, gestión, organización y administración de negocios comerciales, 
trabajos de oficina, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 
____________
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Número de Solicitud: 2024-2947
Fecha de presentación: 2024-05-09
Fecha de emisión: 17 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Unifi, Inc.
Domicilio: 7201 W. Friendly Avenue Greensboro, North Carolina 27410, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 98276469 de fecha 17/11/2023 de 
Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (23)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Hilados e hilos; hilados e hilos para la 
fabricación de textiles y tejidos, hilados e hilos para la confección de prendas 
de vestir, calcetines, medias, calzado, prendas de vestir exteriores, uniformes, 
sombreros, cuellos, guantes, ropa de cama, toallas de baño, cortinas, telas para 
tapicería, telas para tapicería de muebles, telas para tapicería de vehículos y 
téxtiles, de la clase 23.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 
____________

Número de Solicitud: 2024-1909
Fecha de presentación: 2024-03-20
Fecha de emisión: 7 de novimbre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGROPECUARIA ALIAR, S.A.
Domicilio: CL 29 NO. 25-72 CENTRO COMERCIAL CAÑAVERAL, 
EDIFICIO URBANAS PISO 3 FLORIDABLANCA, SANTANDER, 
COLOMBIA, Colombia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA FAZENDA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica la fuente tipográfica; Serif Black (la fazenda) 
se reivindican los colores; Rojo; C: 10M; 91 Y: 100 K: 12Fondo Negro; C: 0M; 
0Y: 0K: 100Blanco: C: 0M: 0Y: 0K: 0 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, carne de ave y carne de caza, carne de 
cerdo, carne vegetal, extractos de carne, de la clase 29

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 

Número de Solicitud: 2024-3976
Fecha de presentación: 2024-06-13
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GOMEZ CUETARA HERMANOS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Tochtli 342, Fraccionamiento Industrial San Antonio, 
02760, Ciudad de México, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Harina y galletas, de la clase 30

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 
____________

CHAVALÍN

Número de Solicitud: 2024-3977
Fecha de presentación: 2024-06-13
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GOMEZ CUETARA HERMANOS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Tochtli 342, Fraccionamiento Industrial San Antonio, 
02760, Ciudad de México, México
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Harina y galletas, de la clase 30

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 

DIAVOLÍN

RECOMFORT
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Número de Solicitud: 2023-3608
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión: 13 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Stichting Aquaculture Stewardship Council Foundation.
Domicilio: Daalseplein 101, 3511 SX Utrecht, Holanda.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 1474978 de fecha 08/12/2022 de Benelux.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
asc
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “ase” y su 
apariencia en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Cyano Pantone 3272U y Blanco, 
tal como se muestran en los ejemplares que se acompañan.
J.- Para Distinguir y Proteger: Certificación de productos y servicios; examen de 
normas, criterios de certificación y pautas de evaluación; realizar trabajos de inspección; 
comparando productos, servicios y sistemas con criterios de certificación; monitorear 
la calidad de los productos y servicios de terceros, así como emitir certificados a esos 
terceros; elaboración y emisión de declaraciones de calidad; los servicios mencionados en 
el campo de los productos del mar (criados de forma sostenible) y servicios de piscicultura 
(acuicultura), de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 
____________

Número de Solicitud: 2024-3080
Fecha de presentación: 2024-05-13
Fecha de emisión: 21 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de programas de fidelización 
de consumidores; difusión de anuncios publicitarios; distribución y difusión 
de material publicitario [folletos, prospectos, impresos, muestras]; servicios 
de modelos para publicidad o promoción de ventas; servicios de suscripción 
a periódicos para terceros / servicios de abono a periódicos para terceros; 
publicidad; servicios publicitarios de pago por clic, de la clase 35.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 

APUNTA

Número de Solicitud: 2024-3529
Fecha de presentación: 2024-05-29
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALPARIS S.A. de C.V.
Domicilio: Lope de Vega No. 117, Interior 1002, Colonia Polanco V 
Sección, C.P. 11560, Ciudad de México, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico antiinfeccioso, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 
____________

ACELER-CO

Número de Solicitud: 2023-4974
Fecha de presentación: 2023-08-03
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SPORTS FACTORY, S.A.
Domicilio: Urbanización Obarrio y Calle 58, P.H. Time Square, Piso 2, Ciudad 
de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Running Balboa
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga protección de los demás elementos 
denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Maletas, maletines, bolsas y mochilas, de la 
clase 18.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025 
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Número de Solicitud: 2023-2044
Fecha de presentación: 2023-03-31 
Fecha de emisión: 30 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BAGO GROUP S.A. 
Domicilio: Calle Bernardo Irigoyen, 248, Buenos Aires, Argentina.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JAZNA VANESSA OQUELI JUAREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BAGOVIR
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento de 
infecciones genitales, herpes zoster y zoster oftálmico en adultos inmunocompetentes; 
preparaciones para uso médico para prevenir, tratar y suprimir el virus del herpes 
y herpes genital en adultos y adolescentes inmunocompetentes y en adultos 
inmunocomprometidos; medicamento para el tratamiento y supresión de las 
infecciones por el VHS de la piel y membranas mucosas; tratamiento y supresión de 
infecciones oculares recurrentes por el VHS, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2024 y 8 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-7485
Fecha de presentación: 2023-11-24 
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALFREDO ENRIQUE PLACIDO IÑESTA BELTRA.
Domicilio: Ctra. Novelda-La Romana, Km. 2, 03660 NOVELDA, Alicante, España, 
España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HAF
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizantes; fertilizantes para uso agrícola; 
sustratos para su utilización en agricultura, horticultura y silvicultura; medios de 
cultivo; nutrientes para plantas; micronutrientes para aplicar a cultivos; abonos para 
uso agrícola; compost, abonos, fertilizantes; fertilizantes naturales; abonos orgánicos; 
biofertilizantes; reactivo para análisis químicos; reactivos para usos de investigación; 
productos de diagnóstico para uso científico; gránulos para la retención de agua para 
uso en la alimentación de la raíz capilar de las plantas; aditivos de plantación para 
facilitar el enraizado; hormonas para acelerar la maduración de la fruta y de las 
verduras, de la clase l.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2024 y 8 E. 2025

Número de Solicitud: 2023-8057
Fecha de presentación: 2023-12-19 
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: Honduras Digital, S.A. de C.V. 
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  HondurasYa
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad es el desarrollo de actividades 
comerciales e industriales, así como la importación, compra, venta, transportación, 
distribución y comercialización de productos electrónicos, sistemas de comunicación, 
perfumería, textiles, repuestos, maquinaria de todo tipo y productos terminados o 
semielaborados al por mayor y al detalle, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2024 y 8 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-4246
Fecha de presentación: 2023-06-30 
Fecha de emisión: 18 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Vijosa, S.A. de C.V. 
Domicilio: Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahi Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VALGIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “VALGIA” 
y su apariencia en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos, medicamentos para el 
consumo humano, a saber, analgésicos, antiinflamatorios, antipiréticos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

5, 20 D. 2024 y 8 E. 2025
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Número de Solicitud: 2023-2652
Fecha de presentación: 2023-04-28 
Fecha de emisión: 1 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Compañia Internacional de Comercio S.A. Promotora de Inversión de Capital Variable.
Domicilio: Monzón 184, Colonia Cerro de la Estrella, Iztapalapa C.P 09860, CDMX, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Eduardo Pedemonte Lara
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  Vitacilina Bebé

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad en la palabra “BEBE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cremas hidratantes para bebé, lociones y emulsiones 
corporales para bebé, aceites para el cuerpo del bebé, talcos y polvos para bebé, 
bálsamos labiales para bebé, cremas y lociones protectoras contra el sol para bebés, 
cremas para el cambio de pañal, ungüentos para rozaduras y escaldaduras, productos 
de higiene personal para bebé, jabones líquidos y en barra para bebé, gel de baño y 
ducha para bebé, espumas y aceites de baño para bebé, champús y acondicionadores 
suaves para bebé, toallitas húmedas para bebé, productos específicos para el cuidado 
del bebé; cremas y lociones para piel sensible de bebés, productos para limpieza 
y el cuidado del cabello del bebé, cremas y lociones calmantes para irritaciones 
leves, productos para la higiene bucal del bebé (aunque generalmente para niños más 
grandes), de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024 8 y 23 E. 2025
_______

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda vinculada con la marca de fábrica 
“CAFE MAYA” en clase 30 con número de registro 8709.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Una clase de café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024 8 y 23 E. 2025

Número de Solicitud: 2023-6946
Fecha de presentación: 2023-11-01 
Fecha de emisión: 25 de junio de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Molino de Café Maya, S.A. de C.V. 
Domicilio: Zona Industrial Amarateca, Km 23, desvío al hospital psiquiatra Santa Rosita, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Eduardo Pedemonte Lara
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CAFÉ MAYA... MAS CALIDAD
MAS CANTIDAD

Número de Solicitud: 2023-2648
Fecha de presentación: 2023-04-28 
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Compañia Internacional de Comercio S.A. Promotora de Inversión de Capital 
Variable.
Domicilio: Monzón 184, Colonia Cerro de la Estrella, Iztapalapa C.P 09860, CDMX, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Eduardo Pedemonte Lara
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  Rocainol
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cremas y lociones hidratantes, geles y bálsamos 
refrescantes para la piel, cremas y lociones para después del ejercicio (after-
sport), exfoliantes corporales, jabones líquidos y en barra, geles de baño y ducha, 
desodorantes y antitranspirantes, talcos y polvos corporales, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024 8 y 23 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-2647
Fecha de presentación: 2023-04-28 
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Compañía Internacional de Comercio, S.A. Promotora de Inversión de Capital 
Variable.
Domicilio: Monzón 184, Colonia Cerro de la Estrella, Iztapalapa C.P 09860, CDMX, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Eduardo Pedemonte Lara
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  Derman

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cremas hidratantes para pies, piel seca y sensible, 
lociones corporales y emulsiones hidratantes, cremas nutritivas para los pies y 
cuerpo, talcos y polvos para pies y cuerpo, jabones líquidos y en barra, geles de 
baño y ducha, espumas y aceites de baño, desodorantes y antitranspirantes, aceites 
y cremas para cutículas, tratamientos para uñas, aceites y sueros para los pies y el 
cuerpo, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024 8 y 23 E. 2025
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Número de Solicitud: 2023-2755
Fecha de presentación: 2023-05-04 
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA 
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 154732022 de fecha 01/12/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ROLEX
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “ROLEX”, se protege 
la apariencia de la etiqueta, sin dar protección a los elementos denominativos 
contenidos en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, principalmente 
relojes, relojes de pulsera, componentes para relojería y artículos de relojería y 
accesorios para relojería y artículos de relojería no incluidos en otras clases, relojes 
y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos (reloj y relojería), 
pulseras de reloj, correas de reloj, esferas (relojería y relojería), cajas y estuches 
de presentación para relojería y joyería, mecanismos de relojería y partes de los 
mismos; joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales preciosos y sus 
aleaciones; alfileres (joyería), de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-2288
Fecha de presentación: 2024-04-05 
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA 
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

SUPERLATIVE CHRONOMETER
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin dar 
exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Relojería y artículos de relojería, relojes, cronógrafos 
(relojes y relojería), cronómetros; componentes para relojería y artículos de relojería 
no comprendidos en otras clases, especialmente esferas, mecanismos de relojería y 
sus partes, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-2429
Fecha de presentación: 2024-04-17 
Fecha de emisión: 23 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft 
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   VALCAPO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-1804
Fecha de presentación: 2024-03-15 
Fecha de emisión: 4 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Freí Montalva No. 4600, Renca, Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 Gesic Fem

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico de uso humano, especialmente 
antiinflamatorios no esteroideos con naproxeno, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
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Número de Solicitud: 2023-2797
Fecha de presentación: 2023-05-05 
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Aderans Company Limited 
Domicilio: 6-3, Shinjuku 1-chome, Shinjuku-ku, Tokyo, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOSLEY MD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “BOSLEY 
MD” y su apariencia en la etiqueta; sin dar exclusividad de uso de las palabras por 
separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones medicinales para el cabello; lociones 
capilares medicinales para la regeneración del cabello; preparaciones medicinales 
para estimular el crecimiento del cabello y estimulantes del crecimiento del cabello; 
bebidas dietéticas adaptadas para uso médico; alimentos dietéticos adaptados para 
uso médico; productos tópicos medicinales para el crecimiento del cabello; champús 
medicinales; acondicionadores medicinales; lacas medicinales para el cabello; 
geles medicinales para el cabello; espumas medicinales para el cabello; pomadas 
medicinales; lociones medicinales para el cabello; tratamientos tópicos medicinales 
para el cabello y el cuero cabelludo; vitaminas y suplementos nutricionales para 
prevenir la caída del cabello y estimular el crecimiento del cabello; preparaciones 
para el crecimiento del cabello; agente promotor del crecimiento del cabello, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-3079
Fecha de presentación: 2024-05-13 
Fecha de emisión: 21 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A. 
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  OPSA +
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Administración de programas de fidelización de 
consumidores; difusión de anuncios publicitarios; distribución y difusión de material 
publicitario [folletos, prospectos, impresos, muestras]; servicios de modelos para 
publicidad o promoción de ventas; servicios de suscripción a periódicos para terceros 
servicios de abono a periódicos para terceros; publicidad; servicios publicitarios de 
pago por clic, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025

Número de Solicitud: 2024-2156
Fecha de presentación: 2024-04-03 
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva No. 4600, Renca, Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 Rifamal

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos de uso humano como 
antiinfeccioso intestinal para enterocolitis, colitis pseudomembranosa, profilaxis 
pre y post operatoria en cirugía del tracto gastrointestinal y coadyuvante en la 
hiperamonemia, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_______

Número de Solicitud: 2023-5069
Fecha de presentación: 2023-08-09 
Fecha de emisión: 28 de noviembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AKZO NOBEL COATINGS INTERNATIONAL B.V. 
Domicilio: Christian Neefestraat 2, 1077 WW Amsterdam, Netherlands.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  MADETEC
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pinturas; revestimientos; barnices; lacas; diluyentes 
para pinturas; diluyentes para revestimientos; diluyentes para barnices; diluyentes 
para lacas; materias colorantes para uso en pinturas; colorantes; sustancias colorantes; 
conservantes contra la oxidación, conservantes contra el deterioro de la madera; 
preparaciones de imprimación (del tipo de pinturas), manchas de madera (que no 
sean productos químicos), de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
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LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito

Número de Solicitud: 2023-8160
Fecha de presentación: 2023-12-27 
Fecha de emisión: 30 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES Y SERVICIOS CERC, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA.
Domicilio: Plaza Florian, local uno (01), ubicada en el Barrio El Centro, seis avenida, 
segunda calle, San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONELA MARITZA MARTINEZ RUBIO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
QuickSwim
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Trajes de baño para mujeres; hombres; niños y 
niñas; gorras y ropa deportiva, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024, 8 y 23 E. 2025
_______

Número de Solicitud: 2024-1862
Fecha de presentación: 2024-03-19 
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Sophia Holdings, S.A. De C.V. 
Domicilio: Av. Paseo del Pacífico #670, Guadalajara Technology Park, Zapopan, Jalisco, México, 
C.P. 45010, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AQUADRAN DROPS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de DROPS de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos oftálmicos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

20 D. 2024, 8 y 23 E. 2025

Número de Solicitud: 2023-7078
Fecha de presentación: 2023-11-07 
Fecha de emisión: 30 de octubre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HONDUMARES S.A. DE C.V.
Domicilio: Col Parcaltagua #4236 Costado Oeste Final del Boulevard Morazán, CP 11101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ALCIDES MARTINEZ SERVELLON
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HONDUMARES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Almacenamiento de mercancías, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2025
_______
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